
 

 

 

 
Madrid, 4 de junio de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS AUXILIARES 
EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TALLERES CENTRALES (SMTC) DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012000028). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa PUYGA, S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 
 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación y deberá presentar: 
 

- Al menos tres (3) contratos por importe conjunto de 100.000 euros y al menos 
uno de ellos sea de importe igual o superior a 40.000 €”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los concretos documentos a que se refiere este apartado”. 
 

 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? 
Sí. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

a. Medios personales: 
 
Los medios personales a adscribir al contrato serán como mínimo: 

 

• Un (1) Delegado Técnico o Jefe de Obra. 

• Un (1) Responsable de Prevención Laboral debidamente cualificado y 
acreditado para desarrollar funciones en esta actividad. 

• Al menos cuatro (4) operarios y/o técnicos de mantenimiento con la 
debida formación en reparación de motores eléctricos. 

 
b. Medios materiales: 

 
Los medios materiales a adscribir al contrato serán como mínimo los siguientes: 
 

• Equipo de impregnación al vacío. 

• Horno industrial de secado/curado con temperatura máxima superior a 
200ºC. 

• Equilibradora válida para los rotores e inducidos objeto de la licitación”. 
 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 

a. Para acreditar los medios humanos será suficiente con la declaración responsable 
del Anexo IV de este pliego. 
 

b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios materiales: 
 

Se acreditarán con al menos uno de los documentos indicados a continuación: 
factura de compra, manual de uso del equipo, certificado CE, Certificado de 
cumplimiento del RD1215/1997 o fichas técnicas”. 
 

 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones”. 

 
“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida”. 

 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
“Cuando la oferta identificada como la mejor sea excluida, se solicitará la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este apartado a la siguiente 
oferta mejor valorada, y así sucesivamente”. 



 

 

 

La empresa PUYGA, S.L. presentó la documentación acreditativa de solvencia técnica y 
profesional incompleta, ya que solo presentó certificación de 2 servicios o trabajos, realizados 
de igual manera o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, que 
cumplen con las condiciones del PCP (certificación válida de 3 servicios o trabajos ejecutados en 
los tres últimos años y realizado de igual manera o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato). También, presentó la documentación acreditativa de medios personales y 
materiales incompleta, ya que la documentación presentada, para medios materiales, no 
cumple con lo especificado en el PCP (factura de compra, manual de uso del equipo, certificado 
CE, Certificado de cumplimiento del RD1215/1997 o fichas técnicas), para los recursos 
materiales solicitados (equipo de impregnación al vacío, horno industrial de secado/curado y 
equilibradora válida para los rotores e inducidos). 
 
Por tal motivo, el 22 de abril de 2020, se requirió, a la empresa PUYGA, S.L., subsanaciones de la 
documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico - profesional y medios 
personales y materiales. En este caso, la documentación que aportó la empresa PUYGA, S.L., no 
modifica sustancialmente la aportada con anterioridad y en consecuencia tampoco cumple con 
los requisitos de solvencia técnica y profesional y los requisitos de medios materiales expuestos 
en el Pliego de condiciones Particulares, constatándose por tanto que no se ha producido la 
subsanación requerida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 21. “Solvencia técnica y 
profesional” y 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP y 

la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, la oferta presentada por PUYGA, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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